
 
RESUMEN DE LO ACONTECIDO EN LA SESION PLENARIA ORDINARIA No. 27 

DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, solicitó a la Diputada Elisa Marcela Rosales, 
Secretaria de Junta Directiva, verificar el Quórum, a las 11:46 horas. 

 

I. Se estableció el quórum, con 68 Diputados y Diputadas presentes, a las 11:53 horas. 

 

 

II. Se abrió la Sesión Plenaria, a las 11:54 horas, el Presidente Diputado Ernesto Castro. 
 

 

III. Se leyeron los llamamientos de Diputados Suplentes para esta Sesión Plenaria y 
para Próximos Períodos obtuvieron 66 votos, a las 11:58 horas. 

 

Los llamamientos fueron los siguientes: el Diputado Ricardo Vásquez en sustitución del Diputado 

Guillermo Gallegos, la Diputada Linda Gabriela Funes en sustitución del Diputado John Wright, el 
Diputado Víctor Santana en sustitución de la Diputada Suecy Callejas, el Diputado Oscar Robles en 

sustitución del Diputado Edwin Serpas, el Diputado Gerardo Alvarado en sustitución de la Diputada 

Sandra Martínez Tobar, el Diputado Oscar García en sustitución de la Diputada Dania González, la 

Diputada Nidia Guirola en sustitución del Diputado Felipe Interiano, la Diputada Iliana Vigil en 

sustitución de la Diputada Marleni Funes, la Diputada Victoria de Cabrera en sustitución del 

Diputado Ricardo Rivas, el Diputado Kaleff Bonilla en sustitución del Diputado Francisco Villatoro, la 
Diputada Lisseth Arely Palma en sustitución de la Diputada Margarita Escobar y el Diputado Jorge 

Armando Godoy en sustitución del Diputado Juan Carlos Mendoza. 

 

- La Diputada Helen Morena Jovel de Tobar en sustitución del Diputado Gerardo Balmore Aguilar 

Soriano del 3 de noviembre de 2021 al 3 de abril de 2022. 

 
- El Diputado José Pio Amaya Iraheta en sustitución del Diputado José Ilofio García Torres del 3 de 

noviembre de 2021 al 3 de abril de 2022. 

 

 

IV. Se sometió a aprobación la agenda, a las 11:58 horas. 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, sometió a aprobación la agenda de manera 
general, lo que se aprobó con 60 votos, a las 12:00 horas. 

 

 

 La Diputada Dina Argueta, solicitó modificación de agenda, para incorporar en el Minuto de 

Silencio, Memoria del señor Antonio Salinas, se aprobó con 79 votos, a las 12:02 horas. 
 

Se registró la incorporación del Diputado Carlos Armando Reyes. 

 

 

V. A las 12:03 horas, se guardó Un Minuto de Silencio, en Memoria de: 

- Sr. José Gerardo López 

- Sra. Ana María Hernández de López 

- Sr. Antonio Salinas 
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VI. Se procedió a la aprobación de las Actas de las Sesiones Plenarias Ordinarias Nos. 

20, 21, 22 y 23, de fechas 14, 21 y 28 de septiembre y 5 de octubre, todas del 

presente año.  

 

Se aprobaron las Actas con 68 votos, a las 12:05 horas. 

 

 
 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 

correspondencia, en el sentido se reformen los incisos 1° y 4° del Art. 147-E, del Código Penal y en 

el momento oportuno se someta a consideración la dispensa de trámites. 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 

correspondencia, en el sentido se reforme la Ley de Regulación de los Servicios de Información 
sobre el Historial de Crédito de las Personas y en el momento oportuno se someta a consideración 

la dispensa de trámites. 

 

Se aprobó la modificación de agenda con 60 votos, a las 12:07 horas. 

 

  

VII. Informe Trimestral de la Comisión:  
 

- Financiera, período de agosto, septiembre y octubre de 2021. 

 
Inició la lectura a las 12:07 horas y finalizó a las 12:15 horas. 

 

 

VIII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició la Lectura y Discusión de Dictámenes, 

a las 12:15 horas. 

 

 El Presidente Diputado Ernesto Castro, solicitó la autorización del Pleno para omitir la 

lectura de la descripción técnica del proyecto de Decreto del dictamen No. 100 de la 

Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto, con base en el Artículo 70 del Reglamento 

Interior de esta Asamblea Legislativa, lo que se aprobó con 62 votos, a las 12:16 horas. 
 

Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 

 

1. DICTAMEN No. 100, FAVORABLE, a la iniciativa del presidente de la República por medio del 
ministro de Hacienda, en el sentido se reforme el artículo 16 de la Ley de Presupuesto para el 

Ejercicio Financiero Fiscal que inició el 1 de enero y concluye el 31 de diciembre de 2021. 

Expediente No. 314-10-2021-1.  

 

Se aprobó con 69 votos, a las 12:26 horas.              Decreto No. 196 

 
2. DICTAMEN No. 101, FAVORABLE, a la iniciativa del presidente de la República por medio del 

ministro de Hacienda, en el sentido se reformen las Disposiciones Generales de Presupuestos, para 

que el Centro Nacional de Registro (CNR) transfiera al Fondo General del Estado únicamente el 

50% del excedente o superávit reflejado en sus resultados presupuestarios al 31 de diciembre de 

cada año. Transferencia que actualmente está establecida por el 100% de dicho excedente. 
Expediente No. 315-10-2021-1.  

 

 Después de varias intervenciones, la Diputada Aronnete Mencia, solicitó que se dé por 

suficientemente discutido el dictamen No. 101 de la Comisión de Hacienda y Especial del 

Presupuesto, se aprobó con 62 votos, a las 12:41 horas. 
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Se aprobó el dictamen no. 101 de la Comisión de Hacienda con 69 votos, a las 12:41 horas. 

                    Decreto No. 197 

 
3. DICTAMEN No. 102, FAVORABLE, a la solicitud del ministro de Hacienda, en el sentido se 

apruebe Acuerdo Financiero con Cassa Depositi e Prestiti S.p.A., por un monto de hasta QUINCE 

MILLONES DE EUROS (EUR 15,000,000.00) equivalentes aproximadamente a DIECISÉIS 

MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 12/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$16,583,999.12), recursos que serán 
utilizados para financiar el Proyecto denominado “Ampliación de Oferta Educativa de Educación 

Media para Mejorar la Productividad en 12 Departamentos del País”. Expediente No. 1070-9-

2016-3.  

 

Se aprobó con 62 votos, a las 13:12 horas.              Decreto No. 198 
 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, declaró receso a las 13:23 horas, para 

reanudar la Sesión Plenaria, a las 14:30 horas. 
 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, reanudó la Sesión Plenaria a las 15:44 
horas. 
 
 El Diputado Giovanny Zaldaña, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 

correspondencia, en el sentido se exonere del pago de impuestos que pueda causar la introducción 

al país de un vehículo y la rifa del mismo. a favor de la Asociación LUMEN 2000 de El Salvador y 

en el momento oportuno se someta a consideración la dispensa de trámites, lo que se aprobó con 

51 votos, a las 15:47 horas. 

 
Se registró la incorporación del Diputado Ricardo Rivas. 

 

Se realizó el llamamiento del Diputado Julio Marroquín en sustitución del Diputado Dennis 

Salinas, la Diputada Krissia Marín en sustitución del Diputado Saúl Mancia, el Diputado David 

Cupido en sustitución del Diputado Héctor Sales, el Diputado Alexander Alvarado en sustitución 
del Diputado Alex Guardado, el Diputado Eduardo Carías en sustitución del Diputado Luis 

Figueroa y el Diputado Juan Carlos Flores en sustitución de la Diputada Marta Pineda, 

aprobados con 53 votos, a las 15:48 horas. 

 

 

IX. El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició la lectura y distribución de la 
correspondencia, a las 15:49 horas, se conocieron los extractos de las piezas de 

correspondencia siguientes: 

 
1A.-Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario ARENA, en el sentido se emita “Ley Especial 

para otorgamiento del beneficio del medio pasaje para estudiantes, personas adultas mayores y 

personas con discapacidad, usuarias del transporte público colectivo”. 

Pasa a la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

 
2A.-Iniciativa de la diputada Marta Pineda, en el sentido se reforme la Ley para la Creación del Primer 

Empleo de las Personas Jóvenes en el Sector Privado, a efecto de agregar un inciso 2° al Art. 15, y 

agregar un artículo 24-A. 

Pasa a la Comisión de Trabajo y Previsión Social 

 

3A.-Iniciativa de la diputada Claudia Ortiz, en el sentido se prorrogue hasta por 180 días la 
Disposición Transitoria que proteja a los trabajadores con condición médica vulnerable frente al 

COVID-19. 

Pasa a la Comisión de Salud 
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4A.-Iniciativa de diputadas del Grupo Parlamentario FMLN, en el sentido se prorrogue hasta por 180 

días la Disposición Transitoria que proteja a los trabajadores con condición médica vulnerable frente 
al COVID-19. 

Pasa a la Comisión de Salud 

 

5A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Economía, en el sentido se 

reforme la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización. 

Pasa a la Comisión de Economía 
 

6A.-Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Economía, en el sentido se 

emita "Ley de Facilitación de Compras en Línea Sin Fines Comerciales". 

Pasa a la Comisión de Economía 

 
7A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

reforme la Ley del Registro y Control Especial de Contribuyentes al Fisco. 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 

 

8A.-Solicitud del abogado Ernesto Arturo Mejía Cruz, en el sentido se conceda Gracia de Indulto a 

favor del señor Alfredo Benjamín Menjívar Saravia. 
Pasa a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó la lectura y dispensa de trámites de la pieza 9-A, se 

conoció a las 15:52 horas. 

9A.-Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se reformen los 
incisos 1° y 4° del Art. 147-E, del Código Penal. 

 

Se aprobó la dispensa de trámites con 60 votos, a las 15:59 horas. 

 

Se registró la incorporación de la Diputada Marleni Funes. 

 
Se aprobó el fondo de lo solicitado en la pieza 9-A con 60 votos, a las 16:03 horas.    Decreto No. 199 

 

Se registró la incorporación del Diputado Luis Figueroa. 

 

Se realizó el llamamiento de la Diputada Julieta Amaya en sustitución del Diputado Jaime 
Guevara. 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 

correspondencia, que contiene Nota del Fiscal General de la República, presentando denuncia de 

antejuicio y petición de desafuero contra el señor Norman Noel Quijano González, por los delitos de 

Agrupaciones Ilícitas y Fraude Electoral, se aprobó con 60 votos, a las 16:15 horas. 
 

 El Presidente Diputado Ernesto Castro, convocó a la Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales, a las 16:16 horas, para que conozca la pieza de correspondencia 12-A. 

 

 

Se realizó el llamamiento de la Diputada Ana María Ortiz en sustitución de la Diputada Marcela 

Villatoro y el Diputado José Villanueva en sustitución del Diputado Rodrigo Ávila, aprobados 
con 67 votos, a las 16:17 horas. 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó la lectura y dispensa de trámites de la pieza 10-A, se 

conoció a las 16:18 horas. 

10A.-Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se reforme la Ley de 
Regulación de los Servicios de Información sobre el Historial de Crédito de las Personas. 
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Se aprobó la dispensa de trámites con 52 votos, a las 16:35 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 53 votos, a las 16:54 horas.       Decreto No. 200 
 

 El Diputado Giovanny Zaldaña, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 11-A, se conoció 

a las16:55 horas. 

11A.-Iniciativa de diputados del grupo parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se exonere del pago 

de impuestos que pueda causar la introducción al país de un vehículo y la rifa del mismo. a favor de la 

Asociación LUMEN 2000 de El Salvador. 
 

Se aprobó la dispensa de trámites con 66 votos, a las 17:01 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 71 votos, a las 17:03 horas.       Decreto No. 201 

 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, declaró receso a las 17:03 horas, para 

reanudar la Sesión Plenaria, a las 18:03 horas. 
 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, reanudó la Sesión Plenaria a las 21:30 

horas. 

 

Se registró la incorporación del Diputado Alex Guardado, el Diputado Dennis Salinas, el 

Diputado Juan Carlos Mendoza y el Diputado Saúl Mancia. 
 

Se realizó el llamamiento de la Diputada Roxana Jaimez en sustitución del Diputado José 

Urbina, la Diputada Marlene Chávez en sustitución del Diputado Walter Alemán, el Diputado 

Carlos Rivas en sustitución del Diputado Juan Rodríguez, la Diputada Roxana López en 

sustitución del Diputado Raúl Chamagua, la Diputada Gabriela Alferez en sustitución de la 

Diputada Ana Figueroa, la Diputada Erla Quintanilla en sustitución del Diputado Luis Figueroa, 
la Diputada Francia Silva en sustitución del Diputado Jonathan Hernández, la Diputada 

Cenayda Benítez en sustitución del Diputado Romeo Auerbach y la Diputada Lidia Raquel 

Serrano en sustitución de la Diputada Rosa María Romero, aprobados con 64 votos, a las 21:32 

horas. 

 
 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para incorporar el dictamen No. 

18 de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales, se incorporó con 66 votos, a las 21:34 

horas. 

 

Comisión de Legislacion y Puntos Constitucionales 

 

1. DICTAMEN N° 18, FAVORABLE, que contiene solicitud del Fiscal General de la República, 

formulando denuncia de Antejuicio y Petición de Desafuero en contra del ciudadano Norman Noel 

Quijano González, a quien se le atribuye la comisión de los delitos de Agrupaciones Ilícitas y de 

Fraude Electoral. Exp. n.° 332-11-2021-1 
 

Se realizó el llamamiento de la Diputada Rebeca Rodríguez en sustitución del Diputado 

Reynaldo López Cardoza, aprobado con 68 votos, a las 22:45 horas. 

 

Se aprobó el dictamen No. 18 de la Comisión de Legislación con 65 votos, a las 23:01 horas.  

                Decreto No. 202 
 

Se procedió a presentar las propuestas de Diputados para conformar la Comisión Especial de 

Ante Juicio contra el Diputado del Parlamento Centroamericano Norman Noel Quijano González: 
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 El Diputado Christian Guevara, propuso que la Comisión Especial de Ante Juicio sea conformada 

por 5 Diputados del Grupo Parlamentario de Nuevas Ideas, 1 Diputado del Grupo Parlamentario 

ARENA, 1 Diputado del Grupo Parlamentario FMLN, 1 Diputado del Grupo Parlamentario GANA y 
1 Diputado del Grupo Parlamentario PCN. 

 

 El Diputado Juan Carlos Mendoza, propusó al Diputado Guillermo Antonio Gallegos Navarrete 

como Vocal de la Comisión de Ante Juicio, en representación del Grupo Parlamentario GANA. 

 

 El Diputado Christian Guevara, propusó en representación del Grupo Parlamentario de Nievas 
Ideas, para conformar la Comisión de Ante Juicio como Presidente al Diputado Raúl Neftali 

Castillo Rosales, como Secretario Diputado Christian Reynaldo Guevara Guadrón, Relator al 

Diputado Mauricio Edgardo Ortiz Cardona, en el cargo de Vocales de la Comisión la Diputada Cruz 

Evelyn Merlos Molina y el Diputado Carlos Herman Bruch Cornejo. 

 
Se aprobó la conformación de la Comisión Especial de Ante Juicio contra el Diputado del 

Parlamento Centroamericano Norman Noel Quijano González, con 62 votos, a las 23:19 horas. 

 

 

Se procedió a presentar las propuestas de Diputados, para la representación Fiscal por parte de 

esta Asamblea Legislativa: 
 

 El Diputado Christian Guevara, propuso para la representación Fiscal al Diputado Walter David 

Coto Ayala, Diputada Rebeca Aracely Santos de González y la Diputada Marcela Balbina Pineda 

Erazo, lo que se aprobó con 62 votos, a las 23:22 horas. 

 
Se procedió a la toma de Protesta Constitucional de los miembros de la Comisión Especial de 

Ante Juicio contra el Diputado del Parlamento Centroamericano Norman Noel Quijano González, 

a las 23:23 horas. 

 

Se procedió a la toma de Protesta Constitucional de la representación Fiscal por parte de esta 

Asamblea Legislativa para la Comisión Especial de Ante Juicio contra el Diputado del 
Parlamento Centroamericano Norman Noel Quijano González, a las 23:27 horas. 

 

 

Se continuó con el punto de lectura y distribución de correspondencia: 
 

Notificaciones de la Corte Suprema de Justicia para conocimiento de la Asamblea 
Legislativa 

1.-Notificación de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, solicitando nuevo 

informe a esta Asamblea Legislativa, que deberá rendirlo dentro del plazo de tres días hábiles, 

haciendo una relación pormenorizada de los hechos, con las justificaciones que estime convenientes y 

certificando los pasajes en los que apoye la constitucionalidad de la actuación impugnada, en proceso 

de amparo promovido, por la emisión de la reforma del Art. 116, de la Ley de Telecomunicaciones y el 

Art. 34 inciso primero letra a) de las disposiciones transitorias a través del Decreto Legislativo n.° 372 
de 18 de mayo de 2016, publicado ese mismo día en el Diario Oficial n.° 91, tomo 411. (Amparo 627-

2017) 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, solicitó autorización del Pleno, para que Junta Directiva 

responda a la Notificación leída, lo que se aprobó con 67 votos, a las 23:30 horas. 
 

X. El Presidente Diputado Ernesto Castro, finalizó la lectura y distribución de 
correspondencia, a las 23:30 horas. 
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XI. El Presidente Diputado Ernesto Castro, realizo la Convocatoria, de las 23:30 horas, a 
las 23:32 horas. 

 

 

XII. El cierre de la Sesion Plenaria se realizó, por el Presidente Diputado Ernesto Castro, 
a las 23:33 horas. 


